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Santo Domingo.- El Lcdo. Rodolfo
Valentín Santos,  Director de la Ofi-
cina Nacional  de  Defensa Pública
(ONDP),  organizó un almuerzo na-
videño dirigido a periodistas en un
encuentro especial donde se com-
partieron los logros alcanzados por
la ONDP a lo largo del año 2023.

En este  festivo  evento,  el  Director
Santos expresó  su  agradecimiento
a  los  profesionales  de  los  medios
de comunicación por  su  contribu-
ción significativa en  la  divulgación
de las acciones y éxitos de la ONDP
durante el año en curso.

Más de 60 periodistas se dieron cita
para compartir con el Director San-
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El Lcdo. Rodolfo Valentín Santos, Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública,
celebra almuerzo navideño en agradecimiento a periodistas.

tos  y  otros  representantes  de  la
ONDP. Durante el almuerzo, se des-
tacaron los logros  y  grandes éxitos
alcanzados por  la  Oficina Nacional
de Defensa Pública  en  el  2023, re-
saltando  su  compromiso continuo
con la defensa de  los derechos y la
prestación del servicio de asistencia
legal a la población.

neficio de  la sociedad dominicana.
El  Licenciado  Santos  agradeció  a
los medios de comunicación por su
apoyo constante y reafirmó el com-
promiso de la ONDP  de  seguir tra-
bajando arduamente  en  pro de la
justicia  y  los  derechos de la ciuda-
danía.

Los periodistas  presentes  expresa-
ron su satisfacción por la excelente
labor realizada por la ONDP en be-

Este almuerzo navideño no solo fue
una  ocasión  para  celebrar  los  lo-
gros  del  año,  sino  también  para
fortalecer los lazos de colaboración
entre la ONDP  y  los medios de co-
municación,  reconociendo  la  im-
portancia de su papel en la difusión
de  información  relevante  para  la
comunidad.



La Oficina Nacional de Defensa Pública impulsa la Protección de los Derechos Humanos en
República Dominicana a través de un Encuentro con la Red de Grupos Vulnerables.

nidades para este segmento de la
población.
2.Danissa  Cruz,  Procuradora  de
Derechos Humanos:  Abordó la si-
tuación  de  los  migrantes repatria-
dos,  desafiando la  percepción  ne-
gativa hacia ellos.  Afirmó que más
de dos mil personas repatriadas no
son  delincuentes  y  explicó  la  im-
portancia  de  cambiar la perspecti-
va hacia esta población.
3.Guadalupe  Vargas,  Abogada
Migrante Venezolana: Compartió
las  experiencias  de  aquellos  que
cruzan fronteras  en  busca de una
vida mejor. Habló sobre los refugia-
dos que huyen  por temor a perder
la vida y destacó la dificultad de los
procesos y el sufrimiento asociado
a la imposibilidad de trabajar.
4.Olga María Guzmán, Jueza:  Ex-
puso sobre  los  derechos  de niños,
niñas  y  adolescentes,  destacando
cambios  legislativos  que  conside-
ran a los menores como sujetos de
derechos  humanos.  Mencionó  el
régimen de guarda  y  el derecho a
tener familia, nombre y educación.

Segundo Panel:
1.Coordinadora  Elizabeth  Rodrí-
guez, Defensora  Pública: Abordó
los desafíos  que  enfrenta la pobla-
ción LGBTIQ  en  el  acceso  a  servi-
cios y a  la justicia. Destacó la discri-
minación y maltrato hacia los priva-
dos de libertad  por  su  orientación
sexual y género. Subrayó los esfuer-
zos de  la  Oficina Nacional  de  De-
fensa Pública para garantizar el res-
peto de  los derechos fundamenta-
les.
2.Ruthberkis Suazo Carbajal, Psi-
cólogo (Privado de libertad):  Ha-
bló sobre el manejo de las emocio-
nes, enfatizando que la inteligencia
emocional es crucial. Pidió empatía
para las personas privadas de liber-
tad, independientemente de su ni-
vel educativo.
3.Shaquira  Reyes,  Chica  Trans:
Compartió su experiencia desde los
diecisiete años, enfrentando la bur-
la y la agresión. Narró su paso por el
trabajo sexual debido  a  la  falta de
oportunidades laborales. Destacó la
evolución  positiva  en  la  sociedad 

La Coordinadora  de  Grupos Vulne-
rables de la Oficina Nacional de De-
fensa Pública,  la Lcda. Andrea Sán-
chez, fue la encargada de la organi-
zación de  este trascendental even-
to.  Su  liderazgo  y  dedicación per-
mitieron la congregación de distin-
guidos representantes de organiza-
ciones comprometidas, cuyo traba-
jo incansable  contribuye  a  la  pro-
tección  y  promoción  de  los Dere-
chos Humanos en el país.

Santo Domingo.- La Oficina Nacio-
nal de Defensa Pública, a través de
su   destacado   Departamento   de
Grupos  Vulnerables,  llevó  a  cabo 
un  significativo  encuentro  con  la
Red de Grupos Vulnerables,  con el
propósito de evaluar la situación de
los Derechos Humanos en la Repú-
blica  Dominicana.  Bajo  el  lema
"Despierta:  Conoce  Tus  Derechos",
la actividad reunió  a  más  de  200
representantes  de  diversas organi-
zaciones  comprometidas   con   la
defensa   de   los   derechos  funda-
mentales en el país.

El  Lcdo.  Rodolfo  Valentín  Santos,
Director de  la  Oficina Nacional de
Defensa  Pública,   presente  en   el
evento,  destacó la imperiosa nece-
sidad  de  conocer  y  promover los
Derechos Humanos en  la  Repúbli-
ca Dominicana. En sus palabras, ex-
presó la importancia  de  fortalecer
continuamente estos derechos fun-
damentales  como  piedra  angular
para  el  desarrollo  y  la  justicia  en
nuestra sociedad.

Durante el evento, se abordaron te-
mas cruciales  que  afectan directa-
mente a  los grupos vulnerables en
nuestra sociedad, promoviendo así
un diálogo esencial para compren-
der y abordar  los  desafíos actuales
en este ámbito.  La  importancia de
este encuentro radicó en la posibili-
dad de analizar de manera profun-
da la situación de los Derechos Hu-
manos y fomentar  estrategias con-
juntas para su  protección y promo-
ción.

A continuación,  se detalla un resu-
men de  las  intervenciones realiza-
das:

Primer Panel:
1.Henry Romero Valenzuela, Abo-
gado: Habló acerca de las barreras
de acceso a servicios  para  adultos
mayores, resaltando la invisibilidad,
el  desprecio   y   la   discriminación
que enfrentan. Señaló  los  desafíos
laborales que encaran,  subrayando
la necesidad  de  crear más oportu-



dominicana y la importancia del
cambio.

Este encuentro representa un paso
crucial  hacia  la  consolidación  de
esfuerzos  y  colaboración  entre di-
versos actores comprometidos con
la defensa  de  los  derechos funda-
mentales en  la  República Domini-
cana. La Oficina Nacional de Defen-
sa Pública reafirma su compromiso
con la protección de  los  Derechos
Humanos  y  continuará trabajando
incansablemente   para   construir
una sociedad más justa e inclusiva
para todos.

Preocupa déficit de personal capacitado que tiene la institución por falta de presupuesto.

El director  de  la  Oficina  Nacional
de Defensa Pública  Rodolfo Valen-
tín,  manifestó  ayer  preocupación
por el déficit de personal capacita-
do que tiene la institución, y la car-
ga de trabajo  que  tiene cada uno
de ellos, en detrimento  de  la  cali-
dad del servicio  que  ofrecen a los
ciudadanos.

Dijo que a eso  se  agrega la escasa
preparación de abogados  que son
contratados  en  comunidades leja-
nas, “todo  por  falta  de  presupues-
to”.

Indicó que en la actualidad la Ofici-
na Nacional de  la Defensa Pública
cuenta  con  270  defensores públi-
cos, de los cuales 126 son de carrera 

y 144 contratados, y que cada uno
de ellos tiene asignados entre 400
y 500 casos, de personas privadas
de libertad y en libertad, indistinta-
mente.

Dijo que hay  la  necesidad  de  pre-
parar a  los  abogados  penalistas “y
dejar  de  contratar  abogados  que
no  han  pasado  por  concursos  ni
por la escuela”,  pero  que  para eso
se necesitan recursos.

“Nosotros estamos presionando pa-
ra que nos aumenten el presupues-
to  que  en  la  actualidad  son  seis-
cientos cuarenta y seis millones de
pesos  (RD$64,000,000).  Pedimos
para  el  año  que  viene  (2024)  un
presupuesto  de  trescientos noven-
ta millones (RD$390,000,000) para
poder abrir  cinco  oficinas  y  hacer
dos concurso  para  160  defensores
públicos que necesitamos”, dijo Va-
lentín durante  un  encuentro  navi-
deño con periodistas.

Informó que  el  déficit de defenso-
res públicos  es de 250,  al margen
de que  República  Dominicana  es 
el país  que  menos  defensores pú-
blicos per cápita  tiene  en  Latinoa-
mérica.

“Eso nos  obliga  a  cargarlos  de ca-
sos, y esa es  la  preocupación nues-
tra pues,  a  mayor  cantidad de tra-
bajo, puede que  baje la calidad en
el servicio, y por eso yo los presiono
para  que  no  bajen  la  calidad del
servicio”, dijo el funcionario.

Además,  dijo  que  otra  preocupa-
ción de la Oficina de Defensa Públi-
ca es que en el 95% de los casos el
Ministerio Público pide prisión pre-
ventiva por al parecer, “lo más fácil
para ellos es encarcelar personas”.



Santo Domingo.- El Director de la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca, Lcdo. Rodolfo  Valentín  Santos,
afirma que  es  preocupante que el
Ministerio Público en el 95% de los
casos pida  prisión  preventiva, por-
que lo  más  fácil es encarcelar per-
sonas, no  buscar medidas alternas
a soluciones de conflictos.

Sostuvo que  es  una irresponsabili-
dad del Ministerio  Público y se refi-
rió al artículo dos del código proce-
sal penal, que  dice  que  el  estado
estará disponible  en  el  ámbito de
la  justicia  penal  para  conocer  los
casos  de  relevancia   y   lo   demás
puede llevarse a medidas alternas.

Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública afirma que es preocupante que el
Ministerio Público en el 95% de los casos pida prisión preventiva.

Rodolfo  Valentín  Santos  expresó:
“Estamos prisión preventiva, prisión
preventiva y pensando en construir
más cárceles,  y  que  me  dice  eso,
que la delincuencia  no  va  a  bajar,
hacinamos las cárceles y no busca-
mos medidas alternas a soluciones
de conflicto”.

Rodolfo  Valentín  Santos  dijo  que
hay más  26  mil  privados  de liber-
tad, pero la delincuencia sigue, por-
que  cuando  un  estado  no  tiene
una política de persecución anticri-
minal efectiva  que  traiga  a  la ciu-
dadanía  seguridad  la  situación  si-
gue, porque »la fiebre no está en la
sabana».

En otro orden,  el director de la Ofi-
cina Nacional  de  Defensa Pública
dijo, hablando  durante un almuer-
zo con periodistas,  que  el artículo
68 de la  constitución  dice que sin
importar el crimen del acusado, to-
da persona tiene  derecho a ser tra-
tado como inocente  hasta  que  se
demuestre  lo  contrario  y  precisó
que la defensa pública  no discrimi-
na y ofrece servicios gratuitos, tanto
a acusados como a víctimas.

Expresó que  no  existe una senten-
cia que diga  que  una  persona en-
carcelada  tenga  que  vivir  en  un
cuartucho de  2×2  metros,  junto a
otras  40  personas,  sin  ventilación,
durmiendo  en  el  piso  al  lado  de
una letrina,  »no es posible en estos
momentos que  se  habla  de  dere-

chos  fundamentales,   que  existan
actualmente  cárceles   de   castigo,
llenas de hongos, me pregunto qué
ser humano debe estar en esa con-
dición,  como  un  animal,  si solo el
hecho de  estar  encarcelado  es un
castigo, que  nos  libre Dios de caer
en una cárcel.

Destacó que la Oficina Nacional de
Defensa  Pública  trabaja  para  ga-
rantizar los derechos  fundamenta-
les de las personas,  que  sin impor-
tar el  crimen  tiene derecho  a  ser
considerada inocente hasta que se
demuestre lo contrario.

Señaló que está pidiendo que a ese
organismo se  le  asigne un aumen-
to de 343 millones  de  pesos,  al ac-
tual  presupuesto  que  es  de  646
millones,  con  lo  cual podrán abrir
cinco nuevas oficinas  en  el interior
y hacer dos  concursos para contra-
tar  160  defensores  públicos,  que
necesitan.

Actualmente  cuentan  con 270 de-
fensores,  126  de carrera  y  el  resto
contratados, cada uno lleva de 400
a 500 casos y visitan las cárceles los
viernes,  pero  hay un déficit de 250
defensores.

Dijo que el país  en uno  de los que
menos  defensores  tiene  en  la  re-
gión  y  puso  como   ejemplo   que
Costa Rica, cuya población es unos
5 ó 6 millones  de  habitantes tiene
800 defensores públicos.



La Coordinadora  de  la  Oficina de
Defensa   Pública   de   Montecristi,
Lcda. Dharianna Morel,  en  colabo-
ración con la Lcda. Ingrid Liranzo, y
las  Lcdas.  Elizabeth  Rodríguez  y
Marcia Ángeles, durante los días 23
y  24  de  noviembre  del  corriente
año, llevaron  a  cabo la evaluación 

Evaluación de las condiciones en las cárceles de Montecristi y Santiago Rodríguez.

de las condiciones en las cárceles
de Montecristi y Santiago Rodrí-
guez.

Dicha actividad se desarrolló como
parte de  las  acciones preliminares
para  la  elaboración   del   informe 
anual sobre las condiciones de de-

tención  y  prisión en la región. Du-
rante la visita, se recopilaron datos 
relevantes y se tomaron fotografías
que serán utilizadas en  la elabora-
ción del informe mencionado.

La  Lcda.  Solangel  Ynoa,  Investiga-
dora Pública,  brindó  su  apoyo du-
rante este  proceso,  contribuyendo
en la recopilación de información y
facilitando el registro visual necesa-
rio para  documentar  las  condicio-
nes observadas.

Este esfuerzo conjunto de las Ofici-
nas de Defensa Pública Montecristi
y la Vega, junto a su equipo buscan
proporcionar una visión detallada y
objetiva  de  las  condiciones en las
cárceles de Montecristi  y  Santiago
Rodríguez, con el propósito de con-
tribuir a la mejora  continua del sis-
tema penitenciario  y  garantizar el
respeto de los derechos fundamen-
tales de las personas  privadas de li-
bertad.

Se espera  que  este  informe anual
sea una herramienta valiosa para la
toma  de  decisiones  informadas  y
para promover  la  transparencia en
el ámbito penitenciario.
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